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CARTA COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE ESTUDIANTES 
 

Jaral del Progreso, Gto., a            de                               de 2026 
 
 

Mediante la presente hago constar que he leído y entendido las normas presentadas en el 

REGLAMENTO ESCOLAR DEL CETis 160 , el cual se encuentra fundamentado en el artículo 47 

Fracción I del  Reglamento General de los Planteles Dependientes de la DGETI; en 

concordancia con las disposiciones del Artículo 4º Constitucional, la Ley para una Convivencia 

Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios 

(LCLVEEEGM), publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 2 de Julio del año 2013; se 

reforma el 22 de julio de 2020 en el Artículo 2° de la Ley General de Educación, así como en 

los Artículos 2° párrafo segundo, Artículo 57 fracciones I, VI y XVI de La Ley General de los 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de septiembre de 2019 y el 11 de enero del año 2021 respectivamente; y aprobado por 

la Comisión de Derechos Humanos .  

 

Por lo que acepto de conformidad con mi hijo (a) los derechos, obligaciones y medidas 

disciplinares formativas que les ayuden a respetar reglas y favorecer con ello su adaptación 

a la vida en sociedad, personal y escolar que beneficiará su formación en un ciudadano 

responsable.  

 
 
Firman de conformidad. 
 
Nombre y firma del padre y/o madre de familia: 

 

 

Nombre del alumno (a): ___________________________________      Grupo: __________ 

 

 


